
BOJA núm. 36Página núm. 2.880 Sevilla, 21 de marzo 1996

ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 c)
de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Jefe de Departamento de Esta-
dística la competencia de autenticación de copias de docu-
mentos privados y públicos realizadas mediante cotejo con
el original, atribuida a la Jefa de Departamento de Registro,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
las medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos, respecto de los docu-
mentos que sean presentados en el registro auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- La Jefa de Departa-
mento, M.ª Teresa Martínez Martín.

ACUERDO de 1 de marzo de 1996, del Depar-
tamento de Registro, de la Secretaría General Téc-
nica, por el que se delega la competencia de expedir
copias autenticadas en el Jefe de Sección de Régi-
men Sancionador.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-

lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 c)
de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar en el Jefe de Sección de Régimen
Sancionador la competencia de autenticación de copias
de documentos privados y públicos realizadas mediante
cotejo con el original, atribuida a la Jefa de Departamento
de Registro, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen las medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, respecto
de los documentos que sean presentados en el registro
auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- La Jefa de Departa-
mento, M.ª Teresa Martínez Martín.

ACUERDO de 1 de marzo de 1996, del Depar-
tamento de Registro, de la Secretaría General Téc-
nica, por el que se delega la competencia de expedir
copias autenticadas en el Jefe de Departamento de
Inspección.

De conformidad con el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, la competencia de
autenticación de copias de documentos privados y públi-
cos, realizadas mediante cotejo con los originales, corres-
ponde a las jefaturas de sección y órganos asimilados res-
ponsables de cada Registro General de documentos.

El artículo 38.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, establece que los órganos administrativos
podrán crear, en las unidades administrativas correspon-
dientes de su propia organización, otros registros con el
fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones.
Estos son los registros auxiliares del registro general.

Una de las funciones principales de los registros auxi-
liares es la de facilitar la presentación de escritos y ésta
no se lograría si las copias selladas de los documentos
que se presenten, junto con los originales, para la devo-
lución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 c)
de la Ley citada en el párrafo anterior, no pueden ser
autenticadas por los responsables de los registros auxiliares,
por lo que se hace necesario proceder, por razones téc-
nicas, a realizar la correspondiente delegación de com-
petencias.

Por último, la presente delegación de competencias
se realiza en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello,
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A C U E R D O

Primero. Delegar en el Jefe de Departamento de Ins-
pección la competencia de autenticación de copias de
documentos privados y públicos realizadas mediante cotejo
con el original, atribuida a la Jefa de Departamento de
Registro, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decre-
to 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
las medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos, respecto de los docu-
mentos que sean presentados en el registro auxiliar.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el
artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente delegación de competencias deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 1996.- La Jefa de Departa-
mento, M.ª Teresa Martínez Martín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
convocan pruebas de constatación de la capaci-
tación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportistas por carretera, agencias de trans-
porte de mercancías, transitario y almacenista-dis-
tribuidor, a celebrar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y su Reglamento de Aplicación
de 28 de septiembre de 1990, determina que, para el
ejercicio de las actividades de transporte interior e inter-
nacional de viajeros y de mercancías, de transitario y de
almacenista-distribuidor, será necesario acreditar previa-
mente el cumplimiento del requisito de capacitación
profesional.

Dicha previsión legal se encuentra actualmente
desarrollada por Orden del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes de 7 de octubre de 1992 (BOE núm. 249
de 16 de octubre), que establece expresamente que la
convocatoria de las pruebas deberá realizarse al menos
una vez al año, debiendo celebrarse los correspondientes
exámenes en el segundo trimestre del mismo.

En dicha norma, se prevé que las convocatorias sean
realizadas en su territorio por las Comunidades Autónomas,
en el ejercicio de las funciones delegadas por el Estado
en la Ley Orgánica 5/87 de 30 de julio, cuya efectividad
para Andalucía se ha producido por Real Decreto 555/90,
de 27 de abril (BOE núm. 110, de 8 de mayo de 1990
y BOJA núm. 40, de 18 de mayo de 1990), y Decreto
152/90, de 15 de mayo (BOJA de 12 de junio).

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto con-
vocar pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional para el ejercicio de las actividades de transporte
interior e internacional de viajeros y mercancías, de agencia
de transporte de mercancías, de transitario y de almace-
nista-distribuidor, con arreglo a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

Primera: Ambito de las pruebas. Se convocan pruebas
de constatación de la capacidad profesional para el ejer-
cicio de las actividades siguientes en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía:

1. Transporte interior e internacional de viajeros.
2. Transporte interior e internacional de mercancías.
3. Agencia de Transporte de mercancías, de transitario

y de almacenista-distribuidor.

Segunda: Solicitudes. Las solicitudes para tomar parte
en las pruebas, debidamente cumplimentadas de confor-
midad con el modelo anexo esta Resolución, y, dirigidas
a la Dirección General de Transportes, se presentarán en
el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes correspon-
diente al domicilio del solicitante, previo abono de las tasas
procedentes.

A dicha solicitud se unirá fotocopia del DNI del
aspirante.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
en el BOJA de esta convocatoria.

Tercera: Tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios. Existirán varios Tribunales en la Comu-
nidad Autónoma; la determinación de sus miembros, así
como de los lugares de celebración de los ejercicios y
el calendario de los mismos, se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes y de la Dirección General de Trans-
portes, de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta: Domicilio y requisitos de los aspirantes. Los
aspirantes al reconocimiento de la capacitación profesio-
nal, únicamente podrán concurrir a los ejercicios celebra-
dos ante los Tribunales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía si tienen su domicilio legal en la misma.

Los aspirantes habrán de presentar al Tribunal corres-
pondiente en el momento del comienzo de los ejercicios,
el original de su documento nacional de identidad, debien-
do estar el domicilio que figure en éste incluido en el ámbito
territorial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal.
Cuando se hayan producido cambios de domicilio que
no haya sido posible reflejar en el documento nacional
de identidad, el domicilio, se podrá justificar mediante un
certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento. Cuando se trate de personas que,
por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de residencia, puedan presentarse a las pruebas en un
lugar distinto a éste, habrán de presentar el original del
certificado expedido al efecto por el Jefe de su respectiva
unidad.

Las personas que justifiquen tener su domicilio en terri-
torio extranjero, podrán concurrir a las pruebas ante el
Tribunal que se designe al efecto por esta Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinta: Ejercicios de las actividades de transporte inte-
rior e internacional de viajeros y de mercancías.

1. Los aspirantes a la obtención del certificado de
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades
señaladas en los números 1 y 2 de la base primera de
esta convocatoria, deberán superar los dos ejercicios
siguientes:

Primer ejercicio.
Tendrá carácter común para los aspirantes que opten

a cualquiera de las dos modalidades de viajeros o mer-
cancías y versará sobre las materias incluidas en el grupo I
del programa anexo a la Orden Ministerial de 7 de octubre
de 1992.

Segundo ejercicio.
Tendrá carácter diferenciado para los aspirantes que

opten a cada una de las dos modalidades de transporte


